
%- o | 7 

REPUBLICA DEL ECUADOR 4 ya | 00 0 0 0 2 2 

RA py SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS e o 

¡ITA ed 

   

    

   

  

RESOLUCION No. 93-2-1-1-(>(, iy 

No CARLOS JULIO AROSEMENA AROSEMENA 

, INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE el 25/36 enero! de 1993/se ha otorgado ante el 
Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, abogado 
Marcos Diaz Casquetevla escritura pública de aumento de 
capital y reforma del estatuto de la Compañia AVECAN 

Y CONSTRUCCIONES CIVILES S.A.; 

+ QUE los señores ingenieros Bruno campolo Solines/y 
Tito Campolo Solines, en sus calidades de Gerente 
General y Presidente de la compañia, con el patrocinio 

3 del abogado Enrique Espinoza, yv ha solicitado la aproba- 
ción de la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha 
presentado cinco copias certificadas de la misma; 

QUE el Departamento de Inspección y Control ha 
presentado el informe favorable No. 93-0201-IA de 16 de 
febrero de 1993, el mismo que amplia el informe No. 
93-0145-IA de 4 de febrero de 1993; 

QUE el Departamento Juridico de Compañias mediante 
oficio No. SC-DJC-93-850 del 29 de abril de 1993 ha 
emitido informe favorable para la continuación del 
trámite, una vez que considera que se ha dado cumpli- 
miento a los requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el 
señor Superintendente de Compañias mediante Resoluciones 
Nos. ADM-92498 de 24 de noviembre de 1992; y, ADM-92487 

noviembre 18 de 1992; 

RESUETLVE: 

ARTICULO PRIMERO y APROBAR: a)/ el aumento de 
capital de AVECAN CONSTRUCCIONES CIVILES S.A. por 
QUINIENTOS VEINTE MILLONES DE SUCRES dividido en 
CINCUENTA DOS MIL acciones de DIEZ MIL SUCRES cada 
una; y, b)Y la reforma del estatuto constante en ala 
referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO .f DISPONER que el Notario 
Vigésimo Primero del cantón Guayaquil al margen de la 
matriz de la escritura pública que se aprueba, tome nota 
del contenido de la presente Resolución y siente razón 

. ÓQO de esta anotación.
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ARTICULO TERCEROV- DISPONDR que el Registrador 
. Mercantil del cantón Guayaquil: a)yinscriba la referida 

escritura pública junto con la presente Resolución, 
archive una copia de dicha escritura y devuelva las 
restaytes con la razón de la inscripción que se ordena; 
y, by cumpla las demás prescripciones contenidas en la 
Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO /- DISPONER que el Notario Séptimo 
y del cantón Guayaquil, anote al margen de la matriz de la 

escritura pública del 23 de junio de 1988 por la cual se 
constituyó la compañia en referencia, que ha procedido a 
aumentar el capital y a reformar su estatuto, mediante 
la escritura pública que se aprueba por la presente 

3 Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO Y. DISPONER que un extracto de la 
indicada escritura pública se publique, por una vez, en 
uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio 
principal de la Compañia. Un ejemplar de la publicación 
deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

   
- COMUNIQUESE .- DADA y firmada en la Superinten- 

dencia de Compañias, en Guayaquil, a 1 a wW1002 / 

y 
Ab. Carlos Ju Arosemena Arosemena / 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

OD NRdev/3i. 
8 DL: HVC. 

, Queda inscrita esta Reselu - 
ción de fejas 120548 a 124541, Nómera 1.387 del Registre 
Mercantil, Litre de Industriales y anstada baje el Mmera ooo 
11.819 del Reperteria ¿e Guayaquil, Maye veinte ¿ une de mil 
navecientes noventa i tres.» El Resistrader ¡Mercantil . » 
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ÁS. HECTOR MIGUEL ALCIVAR AÑBRADE 
Registrador Mercantil del po
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TIFICA: Que cow fecha de hey, se tomé neta de esta Reselu - 

ción e feja 10.846 del Registre Mercantil, Libre de indus - 

trisles de 1.588, al margen de la inscripción respectiva .e 

« suayaquil, Mays veinte i une de mil novecientos neventa 1 - 

tres.- El Registrader Mercantil . = 
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Sox misual ÁLCIVAR ANDRADE 

Registrador Mercantil del 
            

 


